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INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON PARTICIPACIÓN DEL 
SECTOR PRIVADO
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Selección y Firma de Convenio de Inversión Pública
(Puede ser con la asistencia técnica de ProInversión

si el GR ó GL lo desea)
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Remite Lista de 
Priorización de 
Proyectos de 
Inversión a financiar.

Solicita 
Certificado 
CIPRL 

DNPPDNPPEmite Certificado 
CIPRL 

Entrega Certificado CIPRL 

CIPRL : Certificado de Inversión Pública Regional y Local

Utiliza CIPRL  para el 
pago del Impuesto a la 
Renta a su cargo.

Deduce un Porcentaje de las 
transferencias anuales futuras de la 
fuente de financiamiento Recursos 
determinados

Determina los flujos futuros  la fuente de 
financiamiento Recursos determinados: 
Canon y Sobrecanon, Regalías , Renta de 
Aduanas y Participaciones que perciba el 
Gobierno Regional y/o Local

Emite conformidad de recepción de Obra



LEY DE OBRAS POR IMPUESTOS
(LEY 29230 Y REGLAMENTO)

Mediante este mecanismo se 
impulsa la ejecución de proyectos de 
inversión pública de impacto 
regional y local con apoyo del sector 
privado mediante la suscripción de 
Convenios con los Gobiernos 

Regionales  (GR) y/o Locales (GL).
Participan los Gobiernos Regionales 
y Locales que cuentan con Recursos 
Determinados, provenientes del 
Canon y Sobrecanon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y 
Participaciones.

Solicitud mediante carta simple de la 
empresa privada o a iniciativa del GR/GL

Designación del Comité Especial 
2 días hábiles max

Elaboración de bases 
4 días hábiles max

Aprobación de bases por el GR/GL o por 
Consejo Directivo 
3 días hábiles max

* En caso de encargo a PROINVERSIÓN se
deberá adicionar 5 días hábiles, con lo que, el
plazo total de la etapa previa a la ejecución
sería de 14 días hábiles. 

¿Cómo 
funciona este 
mecanismo?

Primera Etapa

El límite máximo de CIPRL que la Empresa Privada puede utilizar en cada ejercicio corriente para sus pagos 
a cuenta y de regularización del Impuesto a la Renta a su cargo es 50% de dicho impuesto correspondiente al 
ejercicio anterior.



Lista de 
Proyectos

http://www.proinversion.gob.pe/0/0/modulos/JER/PlantillaStandard.aspx?ARE=0&PFL=0&JER=3866


